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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de los Impuestos al Valor 

Agregado, y sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Juan Manuel Fócil Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer una reducción en el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Sobre la Renta para la zona sur del país abarcando los 

estados de Tabasco, Campeche Quintana Roo y Chiapas. Homologar las mismas disposiciones de exenciones fiscales que actualmente 

operan en la frontera norte. 

 

 

 

No. Expediente: 2532-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la siguiente fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor 

agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las 

morales que, en territorio nacional, realicen los actos o 

actividades siguientes: 

 

I. a IV. … 

 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta 

Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en ningún 

caso se considerará que forma parte de dichos valores. 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 1º; y se 

adicionan los artículos 1-D y 1-E de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o. … 

 

 

 

 

I. a IV. … 

 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta 

Ley, la tasa del 16%, a excepción de los contribuyentes, 

personas físicas y personas morales, que realicen los actos o 

actividades de enajenación de bienes, de prestación de 

servicios independientes u otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes, en los locales o establecimientos ubicados 

dentro de la región fronteriza sur, en cuyo caso se les aplicará 

un estímulo fiscal correspondiente a un crédito equivalente al 

50% de la tasa del impuesto al valor agregado. El impuesto al 
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… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de 

dichos valores. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 1-D. Los contribuyentes que apliquen el estímulo 

fiscal a que se refiere el artículo Primero de esta ley, deberán 

cumplir los requisitos que se establezcan en las reglas de 

carácter general que emita el Servicio de Administración 

Tributaria, para tal efecto. 

 

Para efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza 

sur a los municipios de Othón P. Blanco en el estado de 

Quintana Roo; Palenque, Ocosingo, Benemérito de las 

Américas, Marqués de Comillas, Maravilla Tenejapa, Las 

Margaritas, La Trinitaria, Frontera Comalapa, Ametenango 

de la Frontera, Mazapa de Madero, Motozintla Tapachula, 

Cacahoatán, Unión Juárez, Tuxtla Chico, Metapa, Frontera 

Hidalgo, Suchiate en el estado de Chiapas; Calakmul y 

Candelaria en el estado de Campeche y Balancán y Tenosique 

en el estado de Tabasco. 

 

Artículo 1-E. No se aplicará el estímulo fiscal a que se refiere 

el artículo Primero de la presente Ley en los casos siguientes: 

 

I. La enajenación de bienes inmuebles y de bienes intangibles. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. El suministro de contenidos digitales, tales como audio o 

video o de una combinación de ambos, mediante la descarga o 

recepción temporal de los archivos electrónicos, entre otros. 

 

III. Los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 

supuestos establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 69 

del Código Fiscal de la Federación y cuyo nombre, 

denominación o razón social y clave en el registro federal de 

contribuyentes, se encuentren contenidos en la publicación de 

la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria a que se refiere el último párrafo del citado 

artículo. 

 

IV. Los contribuyentes que se ubiquen en la presunción 

establecida en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación. Asimismo, tampoco será aplicable a los 

contribuyentes que tengan un socio o accionista que se 

encuentre en el supuesto de presunción a que se refiere esta 

fracción. 

 

Tampoco será aplicable la exención fiscal prevista en el 

artículo Primero de la presente Ley, a aquellos contribuyentes 

que hubieran realizado operaciones con contribuyentes a los 

que se refiere esta fracción y no hubieran acreditado ante el 

Servicio de Administración Tributaria que efectivamente 

adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 

los comprobantes fiscales digitales correspondientes. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

V. Los contribuyentes a los que se les haya aplicado la 

presunción establecida en el artículo 69-B Bis, del Código 

Fiscal de la Federación, una vez que se haya publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria el listado a que se 

refiere dicho artículo. 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Se adicionan los artículos 205, 206, 207 y 208 en un 

Capítulo XII “De los Municipios en la Región Fronteriza Sur” del 

Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 

como sigue: 

 

Título VII... 

Capítulo XII 

De los Municipios en la Región Fronteriza Sur 

 

Artículo 205. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 

personas físicas y morales residentes en México, así como a los 

residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 

México que perciban ingresos exclusivamente en la región 

fronteriza sur, consistente en aplicar un crédito fiscal 

equivalente a la tercera parte del impuesto sobre la renta 

causado en el ejercicio o en los pagos provisionales, contra el 

impuesto sobre la renta causado en el mismo ejercicio fiscal o 

en los pagos provisionales del mismo ejercicio, según 

corresponda, en la proporción que representen los ingresos 

totales de la citada región fronteriza sur, del total de los 

ingresos del contribuyente obtenidos en el ejercicio fiscal o en 

el periodo que corresponda a los pagos provisionales. 
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La proporción a que se refiere el párrafo anterior se calculará 

dividiendo los ingresos totales que obtenga el contribuyente en 

la citada región fronteriza sur durante el periodo de que se 

trate, entre la totalidad de los ingresos que obtenga dicho 

contribuyente durante el mismo periodo; el cociente obtenido 

se multiplicará por cien y el producto se expresará en 

porcentaje. Para calcular la proporción, los ingresos totales de 

la región fronteriza sur deberán excluir los ingresos que 

deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes al 

comercio digital. 

 

Se considera que se perciben ingresos exclusivamente en la 

referida región fronteriza sur, cuando los ingresos obtenidos 

en esa región representen al menos el 90% del total de los 

ingresos del contribuyente del ejercicio inmediato anterior, de 

conformidad con las reglas de carácter general que para tal 

efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Artículo 206. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 

205, para obtener los beneficios de la presente Ley, deberán 

acreditar tener su domicilio fiscal en la región fronteriza sur 

a que se refiere el artículo anterior. 

 

Para efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza 

sur a los municipios de Othón P. Blanco en el estado de 

Quintana Roo; Palenque, Ocosingo, Benemérito de las 

Américas, Marqués de Comillas, Maravilla Tenejapa, Las 

Margaritas, La Trinitaria, Frontera Comalapa, Ametenango 

de la Frontera, Mazapa de Madero, Motozintla Tapachula, 
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Cacahoatán, Unión Juárez, Tuxtla Chico, Metapa, Frontera 

Hidalgo, Suchiate en el estado de Chiapas; Calakmul y 

Candelaria en el estado de Campeche y Balancán y Tenosique 

en el estado de Tabasco. 

 

Artículo 207. Los contribuyentes que no hayan aplicado el 

crédito fiscal a que se refiere el artículo Segundo del presente 

Decreto, pudiendo haberlo hecho, perderán el derecho a 

aplicarlo en el ejercicio que corresponda y hasta por el monto 

en que pudieron haberlo efectuado. Lo dispuesto en el 

presente párrafo aplicará aun y cuando el referido 

contribuyente se encuentre en suspensión de actividades. 

Artículo 208. La aplicación de los beneficios establecidos en el 

artículo Segundo del presente Decreto no dará lugar a 

devolución o compensación alguna diferente a la que se 

tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. 
 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


